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GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

O 4 JUN 2026 
VISTO; El Memorándum N" 2578-2026/GOB.REG.HVCA/GGRconReg. Doc. Nº 

4318035 y Reg. Exp. N" 3043618, el Informe N" 726-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, el Informe 
Técnico Nº 137-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, el Memorándum Nº 2429-

. ,._. • ·2026/GOB.REG.HVCA/GGR y demás antecedentes en doscientos dieciocho (218) folios útiles; y, .·, . • :,. ·:.~·- •, , . 

CONSIDERANDO: 

,. •. -l ., ,.- .... _. Qu"r, de confori:p.idad con el artículo 191 de ,la Constitución Política del Estado; , . .; :: _.:: ·,•·. 
~ modi_ficado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV sobre : .. .• 
• , : -\· _ escéntiilización; -:foncordante:-corr-el-art1ciil:0=3=15:1~l~~ J:°~L N.º -2 778r-=---Ley-- de· Bases oe 7 a 
rL. ~-- " é escentraliiaaon, el articulo 2 de la Ley Nº 27 86 7 - Ley Orgánica de G obiernos Regionales y el artículo 
:\} \ J,~:~/} nico de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía 
, ;·.!~'~,::t·· política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

~-:J_;J1tt ~ 0 

Que, el Decreto Legislativo Nº 1057 y su Reglamento establecen las reglas para el·-·------·-·-­
ingreso al régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios en igualdad de oportunidades, 

~ 

~· 

garantizando el cumplimiento de los principios de mérito y capacidad; 

Que, la Cuarta Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento del Decreto 
Legislativo Nº 1057 aprobado por Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 065-2011-PCM, con relación a las reglas aplicables a funcionarios y directivos designados por 
resolución, establece que los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran 
sometidos a las reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción 
regulados por el reglamento, siéndoles de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulan 
la materia; 

Que, con relación a lo antes expuesto, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 29849 - Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto 
Legislativo Nº 1057 y otorga derechos laborales, respecto a la contratación de personal directivo prevé que 
el Funcionario Público, el Empleado de Confianza y el Directivo Superior señalado en el artículo 4 de la 
Ley Nº 28175 - Ley Marco del Empleo Público, contratado por el Régimen Laboral del Decreto 
Legislativo Nº 1057, se encuentra excluido de las reglas establecidas en el artículo 8 de dicho decreto 
legislativo; este personal solo puede ser contratado para ocupar una plaza orgánica contenida en el Cuadro 
para Asignación de Personal - CAP de la entidad; 

Que, de acuerdo a las normas señaladas, las entidades públicas comprendidas en el 
Decreto Legislativo Nº 1 OS 7 pueden contratar personal bajo el régimen CAS para que ejerza funciones que 
son propias de un funcionario o directivo de la institución, siempre que su designación se haya efectuado 
por libre decisión del titular de la entidad. Asimismo, por la naturaleza de las funciones que desempeñan, 
no serán aplicables a dichos trabajadores las reglas de duración del contrato, del procedimiento de 

.., nttatación ni las causales de suspensión o de extinción regulados en el régimen CAS para los demás 
. -~,.. rvidores; 
,;...,ol l ,j( 

Olitl'W'-,,_ 

~.,,:,, Que, mediante Ordenanza Regional Nº 495-GOB.REG.HVCA/CR, de fecha 20 de 
ar\~'i>~ enero del 2023, publicado en el Diario Oficial «El Peruano" el 12 de febrero del 2023, se aprueba el 

- - Guadro-para Asignación-de-Personal-Provisiun~{C,:-,fi:-P=P)-de-lat:r~aácl-Bjecutor.:i N°·oonieae·Centfal del 
Gobierno Regioñal Huancavelica, el cual considera el cargo estructural de Sub Gerente/ a de Comunidades 
Campesinas, Participación Ciudadana e Inclusión Social, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR); 
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K , • . ,. , i . ·1.: '. l .. :... Que;-• asimismo,' "mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 552-
··2025/GOB.REG.HVCA/ GGR, de fecha 11 de agosto del 2025, se aprueba el Cuadro para Asignación de 

' '· -Personal Provisional-Actualizado - 1 - 2025 de la Urúdad Ejecutora Nº 001 - Sede Central del Gobierno 
--·•· ..Regional de Huancavelica, et:cual.considera el cargo estructural de Sub Gerente/a de Comurúdades 
-J,;fi:M-. ~ ·•fl fí Campesinas, Participación Ciudadan:re Inclusión Social, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
~iiii~. Designación y Remoción (DSLDR); "'~ ,:_,,_ 
v'- ¡ \l!. .•. :i!t-;. "1•il•J b , ~, Que:'medianfe Ley Nº 31419 - Ley que establece disposiciones para garantizar la 
•P.-~---•. , ,1 ~ doneida&e-n el acce~o•y ejert:icio·de•la función pública de funcionarios y directivos de libre designación y 
➔. • r, ,,,... . - --~ . - - - . --· -- · - - ------ - ···· . -·-- ·--- - -·-- . ·-· - - -----
~ .,JJw~~ :,· férríocion·,"se :establecen lós:Xeqtusífos':1:Díoíroos -j:...los..Jmpedimentos para el ·a~c~ <>_a los cargo...;s...._d..c.e _______ _ 

'"/.te · , i• funcionarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de garantizar la idoneidad en 
~l ~~- el . . ' d fu . , - acceso y e¡erc100 e su ncion; 

" · ~ Que, el artículo 28 del Reglamento de la Ley Nº 31419 aprobado por Decreto Supremo 
,., ____ -=~· ·Nº 053-2022-PCM, con relación-al Proéedimiento de vinculación, establece lo siguiente: "28.1. Inido del 

procedimiento. El procedimiento de 11inculatión inüia con la solicitud del fumionario/ a p1íblico/ a proponente o la 
máxima autoridad administrativa, de ser el caso, a la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, acfjuntando 
copia del C11mcu!um vitae documentado, para la eva!11mión de la persona propuesta respe,10 al t'llmplimiento de los requisitos 
establecidos en la Ley, en el presente Reglamento, en otras disposiciones normativas especificas emitidas por entes rettores de 
sistemas administrativos y de las entzdades en los instrumentos de gutión respertivos. 
28.2. Verificación de cumplimiento del perfil de puesto. La Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus 
veces, verifica el cumplimiento de los requisitos, emitiendo el informe de mmplimiento, o no cumplimiento, de corresponder. 
Prodttdo de la revisión, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga sus veces, podrá solititar directamente infarmatión 
complementaria a la persona propuesta, quien debe remitir lo requerido en el plazo que ésta determine. Si vemido el plazo, la 
persona propuesta no cumple con acreditar el .-umplimiento de los requi.rito.r establetidos en la Lry, en el presente Reglamento, 
en otras disposiciones normativas espec(ftcas emitidas por entes rectores de sistemas administrativos y en los instrumentos de 
gestión respedivos, la Oficina de Ret'ltrsos Humanos, o la que haga sus veces, emite el informe de no cumplimiento. 
Para eftctoJ" del cumplimiento del requisito de formación, la Ofitina de Recursos Humanos, o la que haga J'UJ' veces, debe 
venficar que los grados o títulos profesionales se encuentren registrados en el Registro National de Grados y Títulos, 
administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior, o en el Registro de títulos, grado.ro estudios de 
posgrado obtenidos en el extralJiero, administrado por SERVIR, de ser el caso. 
2 8.3. Verificación de impedimentos para el acceso a la función pública. El informe que emita la Oficina 
de Recursos Humanos, o la que haga .ru.r vece.r, debe contener la verifica,ión de que la persona propuesta no mente con 
impedimentos para el acceso a la función públit'tl. Para tal efecto se retJisa obligatoriamente la información proponionada por 
la Plataforma de Debida Diligentia del Se,tor Público, el Registro National de Sanciones contra Servidores CimleJ", el 
Registro de Deudore.r de Reparaciones Civiles y el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, de encontrar.re inscrito en este 

't,'<-,¡,.\~~~ H//~l'j,_ JÍ/timo deberá cancelar el registro o autorizar el deJ"cuento por planilla o por otro medio de pago, previo a la expedi,ión de la 
.., ~ so/111.ión de designación correspondiente, de acuerdo a la Ley Nº 2 8910, Ley que 1.rea el registro de Deudom Alimentarios 
~ -~- -- • _;····: orosoJ'. Adicionalmente, debe considerarse los regirtros disponibles vinculados a cargos y fumiones espec(ficas creadas con 
~ i::~m ·.in~ -1< armas con rango de ley, según se detalla en el Compendio Normativo sobre Impedimentos para el AcceJ"o a la Fumiqn 
~ia r;,,,i' PJÍblica, Anexo Nº O 1 al presente Reglamento. 

A.rimi.rmo, la Oficina de Recursos Humanos, o la que haga s1u veces, requiere a la persona propuesta la .ruscripdón de fa 
Dedaratión Jurada, Anexo Nº 02, de no tener impedimentos para ser designado. 
28 .. 4. Designación y publicación. De haberse emitido el informe que contiene fa revisión al cumplimiento del perfil y 
de impedimentos para el acceJ"o a la función pública, la entidad puede continuar ,vn el procedimiento para la emisión de la 
Resolución de designación, la. cttal se pub/ira en la sede digital de la entidad, y en el diario eficial El Peruano, de 
corresponder." 
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GOBIERNO REGIONAL 
HU ANCA VELICA 

.~~ '.J &'é·: · ·,i,, i.;;2026/ t;OB.f?R(i-HVCA/ ~ 
· ?t:ta;'UJCl/t ~C:CV, o_r JUN 1026 

Que, en este contexto, mediante Memorándum Nº 2429-
2026/ GOB.REG.HVSA/ GGR, este Qespacho dispone a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
evalúe y emita el informe técnico respecto al cumplinúento de requisitos y/ o perfil, y verifique la 
inhabilitación y/ o impedimento para ejercer en la gestión pública de la profesional Herlinda Archi Lujan 

. . para el cargo de-Sub Gerenta.de Comunidades Campesinas, Participación Ciudadaná e Inclusión Social; · 

· Que, mediante;Informe Técnico Nº 137-2026/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH, la ·. 
Oficina de Gestión de Recursos Humanbs presenta el informe de verificación de cumplimiento del perfil . 

t~;,2~'.::::'.=jt~ de puesto e impedime~o~.E.~ª acceso~-la-fuaGi.0n pública p¡q;a_el cargo de Sub Gerenta de,Comunidades."' . . __ ._._, ._. __ _ 
. , Campe s~as,J?a.t:ticipaG.i4!\-:Ciudadana e Inclusión Social, concluyendo quela profesíonal He"iiinda Arcn.i _ 

Ir.\' l' ,U 'f L . 1 . d í l 1 . . bl ·¿ el ~ r .,.,l!rel..,w ¡ u¡an propuesta para ocupar e menciona o cargo, s cump e con os reqms1tos esta ee1 os en 
~);fü,'.a~1.•}~ - numeral 4.4 del artículo-4de-la-L~y-Nº-31419 y que no se encuentra impedida o inhabilitada para el 
~ · ejercicio de la fu!!_ción pública; en ese sentiao, recomienda continuar con el procedimiento de 

vinculación; 

Que, asimismo, mediante Informe Nº 726-2026/GOB.REG.HVCA/GGR-ORA, la 

0 
R~ Oficina Regional de Administración comunica a este Despacho que, la profesional Herlinda Archi Lujan 

~"' Gio~ propuesto para el cargo de Sub Gerenta de Comunidades Campesinas, Participación Ciudadana e Inclusión 
r · · Social, sí cumple con los requisitos establecidos en el numeral 4.4 del artículo 4 de la Ley Nº 31419 y no 

•··•· -.;·· :-- se encuentta impedida o inhabilitada para el ejercicio de la función pública; 
. a,oq.11 

~ o!:lf.CTCl1 e' 

~!):~~ 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional Nº 198-
2024/ GOB.REG .HVCA/ GGR de fecha 25 de marzo del 2024, se designa a la Lic. Educ. Virginia Rivas 
Del Pino en el cargo de Sub Gerenta de Comunidades Campesinas, Participación Ciudadana e Inclusión 
Social del Gobierno Regional de Huancavelica, con clasificación de Directivo Superior de Libre 
Designación y Remoción (DSLDR), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación 

%~•.t•'I\ l f/i¿,4'~ Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, la misma que deviene pertinente 
~ ar por concluida por convenir a los intereses institucionales; 

~ -~ 
~ ·¡;;g~C Emii;;;i; Que, estando a lo expuesto, resulta viable formalizar la designación de la profesional 
t"'"'c 010 

<$>.P Obst. Herlinda Archí Lujan para que ocupe el cargo de Sub Gerenta de Comunidades Campesinas, 
0
' SCS~"'-\~ Participación Ciudadana e Inclusión Social, con clasificación de Directivo Superior de Libre Designación y 

Remoción (DSLDR), bajo la modalidad del Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios regulado por el Decreto Legislativo Nº 1057, acorde con el Informe Nº 730-
2025/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH del 08 de julio del 2025, que contiene el Informe Nº 433-

.Je~::::=:\)11':'°;'~=:=:H11."'--J025/GOB.REG.HVCA/ORA-OGRH/ETRPyBS, por el cual la Oficina de Gestión de Recursos 
~'lil- \/'B' w~ '·l?ffianos informa sobre los cargos CAS confianza con registro en el Aplicativo Informático para el 

§j · stro Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público -AIRHSP y 
~ •• • · · ·• "" el cargo en mención cuenta con el código de registro AIRHSP 001044; por tanto, se expide la presente 

solución; 

Estando a lo informado; y, 

Con la visación de la Oficina Regional de Asesoría J urípic~, Oficina d~_G_estián de 
---- RecÜrsos Humanos y la Secretaria General; 

En uso de las atribuciones conferidas por el numeral 5 del artículo 29 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Gobierno Regional aprobado por Ordenanza Regional Nº 539-
GOB.REG-HVCA/ CR y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 002-2023/GOB.REG.HVCA/GR. 
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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCA.VELICA. 

SE RESUELVE: 

---- -- -- -ARTÍCULO 1º.- DAR POR CONCLUIDA, a partir de expedida la presente 
r~ ! ·~ ~ _!'>;: ,.!'.'.?Resolu'ci'ó'rif la ·designación.de la Lle. Educ. VIRGINIA RIV AS DEL PINO en el cargo de Sub Gerenta 
. -'.. ~ : ;:-;:.ldé'-Gomúiiiaades {Cathpesinas, --Participación Ciudadana e Inclusión Social del Gobierno Regional de ·· 
, . -,- :~, • ·,1Huahdavelica; ·con~,clasificación •de :Directivo Superior de Libre Designación y Remoción (DSLDR), 

-~ n w ef&ttiai::Í'atmeélia~te· R'.esb,~ci.Ón Geré"ncial General Regional Nº 198-2024/GOB.REG.HVCA/GGR de__ ~ 
~~ ·- 1 

·" -- '·fecha 25' de_ marzo del 2024, dándosele las gracias por los servicios prestados. 

~----- ~" - -. A-RTÍC::úW iº~~ DEs Ú;NA_R, a·partir de expedida fapresent~ Resoluaón,.a IaDEs :.-_-:__ _______ _ 

HERLINDA ARCHI LUJAN· en la plaza Nº 316 del cargo de Sub Gerenta de Comunidades 
Campesinas, Participación Ciudadana e Inclusión Social del Gobierno Regional de Huancavelica, con 

- ... - · : :~--c1asifié'ac1ón déUi.rec:tivo Superior' de Libre Designación y Remoción (DSLDR), bajo la modalidad del 
•· --- Régimen Laboral Especial de Contratación Administrativa de Servicios regulado por el Decreto Legislativo 

Nº 1057. 

~ _, , ARTÍCULO 3~.- EL EGRESO que origine el cumpli_~ent~ de la pn~s~nte 
~ ~ ~\ Resoluaon sera afectado a las Especificas de Gasto: 2.1. 1 13. 1 2 Contrato Adrrurustratlvo de Servicios -

,....,.,. ~ Transitorio, 2.1. 3 1. 115 Contribuciones a EsSalud de Contrato Administrativo de Servicios, en la Meta 
. .-:j, -..,,. · f Presupuesta} correspondiente de la Unidad Ejecutora 001 Región Huancavelica- Sede Central; y, según 

<T' e,.~ t:, . 
~ ~ ,:-.¡,._<$ registro AIRHSP 001044 . 
..:!f_f :Sll(lll~ 

• ¡·.-:- - ARTÍCULO 4 º .- ESTABLECER que son obligaciones de la profesional designada, 
cumplir las funciones para el cargo de Sub Gerenta de Comunidades Campesinas, Participación Ciudadana 
e Inclusión Social señaladas en los documentos de gestión institucional de la Sede Central del Gobierno 
Regional de Huancavelica. 

ARTÍCULO 5º.- DISPONER que la Lic. Educ. Virginia Rivas Del Pino, previa las 
formalidades de Ley, debe cumplir con realizar la Entrega de Cargo de acuerdo con la Directiva Nº 005-
2020/ GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDiyTI: "Normas y Procedimientos para la Entrega y Recepción 
de Cargo de los Servidores del Gobierno Regional de Huancavelica". 

ARTÍCULO 6º.- ENCARGAR a la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
~~ \AL II realizar el control posterior y permanente a la información y/ o documentación presentada por la 

;,,_\.~ B' ~?,~~- profesional designada, debiendo informar a este Despacho de las acciones efectuadas, bajo responsabilidad. 
'é. 

-.: • • • • _. co ARTÍCULO 7º.- NOTIFICAR la presente resolución a los órganos competentes del 
C:Jr. ;c;iU'.11:,. * Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina de Gestión de Recursos Humanos, Sub Gerencia de 
~taria ü~~"',._ Comunidades Campesinas, Participación Ciudadana e Inclusión Social e interesadas, para su conocimiento 

-· y fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

DOCQ/cgme 
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